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COMISION PROVINCIAL

D8 BURGOS.

Sesión de quintas del dia 29 de Marzo 
de 1880.

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
Bustillo, Aparicio, Deliran, y Gallo, 
se procedió á resolver los asuntos de 
quintas que á continuación se expresan:

Reemplazo de 1880.
Cilores del Páramo.—Eleuterio Gu- . 

lierrez López, núm. 1, expuso ser hijo ‘ 
de viuda pobre: el Ayuntamiento le 
declaró soldado, reclamando el mismo 
Eleuterio: Dominica López Lodoso 
presenta en este acto una instancia so
licitando plazo para justificar la excep- | 
cion: la Comisión acuerda que se forme 
el expediente justificativo y que com
parezcan con dicho documento para el 
dia i.* de Mayo próximo los interesa
dos y el comisionado del Ayuntamiento.

Castrillo de Murcia.—Martin Miguel 
Estébanez, núm. 2, expuso ser hijo de 
viuda pobre y tener un hermano en el 
ejército: el Ayuntamiento le declaró 
exento; y como quiera que dicho mozo 
no se haya presentado, la Comisión 
acuerda que se oficie al Excmo. Sr. 
Capitán General de Cuba para que allí 
ingrese en la re^rva.

1879.
Modesto Ortega Herrera, núm. 1, 

alegó ser hijo de padre impedido y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento, y fué reclamado: en el recono
cimiento ha resultado estar impedido 
para el trabajo: los interesados contra
rios afirman que es pobre el padre y 
único hijo en sentido legal el quinto: 
la Comisión en su virtud le declara 
exento, confirmando el fallo de la Cor
poración municipal.

La Comisión acordó quedar enterada 
de lo contenido en la Real órden de 22 

del actual, comunicada por el Sr. Go
bernador de esta provincia, en la cual 
se determina que las Comisiones pro
vinciales cuiden de participar á la au
toridad militar las declaraciones que 
producen alta y baja de los recluías 
disponibles en los cuerpos en que 
sirven.

Dada cuenta de un oficio de! Sr. 
Gobernador trascribiendo otro que ha ! 
recibido del Alcalde de Tejada, en el I 
cual acompaña la diligencia de compa
recencia de los mozos de aquel pueblo 
interesados en el reemplazo del cor
riente año, en la que manifiestan bajo 
su firma que se hallan conformes en 
que el mozo Nazario Martin Nebreda, 
quinto núm. 1 de dicho cupo y reem
plazo, sea reconocido y tallado ante la 
Comisión provincial de Madrid é ingre
sado en la caja de aquella provincia, 
nombrando representantes suyos para 
presenciar la talla y reconocimiento al 
mozo Leandro Nebreda Gil, núm. 5 del 
mismo sorteo, que reside en Madrid, y 
á D. Ramón González, vecino de dicha 
Capital, la Comisión acuerda autorizar 
al expresado Nazario para que verifi
que el ingreso en Madrid.

Así bien acordó desestimar, por 
extemporánea, la instancia elevada por 
Aniceto Rica Cámara, vecino de Arauzo 
de Torre, distrito de Arauzo de Salce, 
interesado en el sorteo de aquel pueblo 
para el reemplazo de este año, fechada 
en 24 del actual, en la que pide que el 
mozo Felix Arauzo Martínez, huérfano 
de padre y madre y natural del segundo 
de dichos pueblos, sea incluido en el 
alistamiento del referido distrito ó en 
el de Coruña del Conde, donde residió 
en el año de 1878.

1880.
Los Ralbases.—Juan Urreta Pelra- 

aranda, núm. 1, nada alegó: el Ayun
tamiento le declaró soldado, sin recla
mación; y como no se haya presentado,

la Comisión acordó <jue el Ayunta- misionado y demás interesados en el 
miento le forme expediente de prófugo asunto el dia 1,° de Mayo, acordando 
con aplicación de las demás disposi- lo propio respecto del mozo Fructuoso
ciones vigentes.

Isidoro González, núm. 5, hijo de 
Baltasar y de Maria, voluntario en el 
ejército de Manila, sirviendo en Arti
llería: la Comisión acuerda que se re- ¡ 
clame el certificado de existencia de : 
dicho Isidoro.

Marcelino Palacio Grijalvo, núm. 5, ( 
expone ser hijo de padre impedido: el 
Ayuntamiento le declaró soldado, y 
reclamó de esta decisión; la Comisión 
acuerda que ingrese en caja con re
curso pendiente y que el dia l.° de 
Mayo próximo se presente el padre del 
quinto con el comisionado é interesados 
que corresponda para ser reconocido.

Mauro Mendez Sastre, núm. 6, ex
pone ser hijo de padre impedido y po
bre, y sin embargo el Ayuntamiento le 
declaró soldado: no ha podido presen
tarse por hallarse enfermo, según cer
tificación que acompaña: la Comisión 
acuerda que el 1,° de Mayo se presente 
el comisionado é interesados en el 
asunto.

Telesforo Solo Hernalles, núm. 7, 
expuso ser hijo de padre impedido y 
pobre: "el Ayuntamiento le declaró 
soldado de la reserva, reclamando 
Agustín Rodríguez diciendo que tiene 
otro hermano mayor de 17 años, lo 
cual confiesa el mismo quinto: y la 
Comisión le declara soldado.

Venancio Blanco Martin, núm. 10, 
expone ser hijo de padre sexagenario: 
el Ayuntamiento le declaró exento; y 
como no se haya presentado, la Comi
sión acuerda que lo verifique con el 
comisionado y demás interesados el dia 
l.° de Mayo próximo.

Sasamon.—Román Simón Saiz, nú
mero 2, expuso hallarse enfermo, según 
la certificación facultativa; y la Comi
sión acordó que se presente con. el co- 

Rilova Vallierra, núm. 5, que fueron 
ambos declarados soldados por el 
Ayuntamiento.

Prudencio Hurlado López, núm. 9, 
nada expuso: el Ayuntamiento le de
claró soldado: se halla sirviendo en el 
Regimiento de Saboya: la Comisión 
acuerda que se reclame el oportuno 
certificado de existencia.

Cayetano Herrera López, núm. 11, 
expuso ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado, sin 
reclamación: se encuentra sirviendo en 
el Regimiento de Saboya: la Comisión 
acuerda que se reclame el oportuno 
certificado de existencia.

Ramón Herrera Perez, núm. 12, 
alegó ser hijo de viuda pobre, y el 
Ayuntamiento le declaró exento: de 
este acuerdo reclamó Gabina García; 
pero acredilando el quinto por medio 
de una información que presenta todos 
los extremos de la excepción alegada, 
la Comisión en su vista acuerda decla
rar exento al referido mozo, confir
mando el fallo del Ayuntamiento, y que 
pase á la reserva con arreglo á lo que 
dispone el art. 92 de la ley vigente.

1879.
Esteban Medina Perez, núm. 1, 

expuso tener otro hermano con licencia 
ilimitada: el Ayuntamiento le declara 
soldado, y contra esta decisión recla
mó Francisco Medina: la Comisión 
acuerda que ingrese pendiente de! 
certificado de su hermano Bonifacio 
MedinaPerez, que se halla sirviendo en 
el Regimiento de León, y que el co
misionado é interesados en el asunto 
se presenten el dia 1.'de Mayo próximo.

También se acuerda que Domingo 
Infante, núm. 4, que no se ha presen
tado, lo verifique el mismo dia l.° de 
Mayo para ser reconocido.



1877.
Ruperto Terceño Diez, núm. 5, que 

nada alegó: el Ayuntamiento le declaró 
soldado: y la Comisión confirma el fallo 
de la corporación municipal, y que se 
dé de baja á Juan Simón García, nú
mero 7 del mismo reemplazo.

1880.
Arenillas de Riopisuerga. — Juan 

Quirce Gómez, núm. 2, alegó ser hijo 
de padre impedido y pobre y tener un 
hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró exento por haber 
resultado corto de talla, reclamando 
contra esta decisión Lucas Guerrero y 
otros; y habiéndose reconocido ha re
sultado impedido para el trabajo, con
viniendo los interesados en contra en 
la pobreza y cualidad de hijo único: la 
Comisión, en su vista, acuerda que 
ingrese en caja pendiente del certifi
cado de existencia de su hermano Ma
riano, que sirve en el ejército de la 
Isla de Cuba, para el dia 29 de Mayo 
próximo.

Pedro Robledo Rojo, núm. 3, expuso 
ser hijo de viuda pobre: el Ayunta
miento le declara soldado: el intere
sado reclama contra esta decisión: la 
Comisión, en vista de la información 
que se presenta, de la cual resulta que 
los dos peritos están conformes, y que 
los bienes propios que posee la viuda y 
los que lleva en 'colonia la dejan una 
utilidad liquida de 509 pesetas 40 cén
timos, acuerda declararle soldado como 
recluta disponible, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento.

1879.
Victoriano Hornazo Rojo, núm. 2: 

no habiendo verificado el Ayuntamiento 
la revisión ordenada por el art. 114 
de la ley, la Comisión acuerda que lo 
haga para el dia l.° de Mayo próximo.

1877.
Joaquín Manrique Martínez, núm. 1, 

no habiendo hecho el Ayuntamiento la 
revisión ordenada por la ley, la Comi
sión acuerda igualmente que lo veri
fique el dia 1.” de Mayo próximo.

1880.
Juan Rlanco Martínez, núm. 2, re

conocido que fué, resultó útil condicio
nal, y la Comisión acuerda declararle 
útil condicionalmente.

1879.
Revilla Vallejera. — Cecilio Muñoz 

Palacio, núm. 10: no habiendo hecho 
el Ayuntamiento la revisión ordenada 
por la ley, la Comisión acuerda que lo 
verifique para el dia l.° de Mayo 
próximo.

1877.
Zófico Diez Cabia, núm. 1, alegó ser 

huérfano que está en compañía de su 
abuelo: el Ayuntamiento le declaró 

exento, reclamando de esta decisión 
Joaquín González: y la Comisión acor
dó declararle pendiente de justificar 
todos los extremos de la excepción 
alegada, y que con el expediente se 

í presente con ‘til comisionado de Ayun
tamiento el dia 1 ° de Mayo próximo.

1880.
Grijalva.—Francisco Terceño Pala

cios, núm. 1, que ha fallecido: la Comi
sión acuerda que el Alcalde remítala 
partida de defunción para el dia l.° 
de Mayo próximo.

Villaquirán de la Puebla —Saturio 
Centeno Rastrilla, núm. I, alegó tener 
un hermano en la reserva: el Ayunta
miento le declara exento, reclamando 
contra esta decisión Segundo Miguel: 
se presenta certificación de existencia 
de su hermano que se halla con licen
cia ilimitada y que pertenece al reem
plazo de 1877: los interesados convie
nen en la pobreza del hermano casado; 
y la Comisión en su vista le declara 
exento, confirmando el fallo del Ayun
tamiento.

Marcos Miguel Calleja, núm. 2, ex
puso ser hijo de viuda pobre: el Ayun
tamiento le declaró soldado: de esta 
decisión reclamó segundo Miguel; y la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
con recurso pendiente, personándose 
con el comisionado del Ayuntamiento é. 
interesados el dia l.° de Mayo próxi
mo, que se tasen los bienes que posean 
los tres hijos casados que tiene y que 
se traiga certificación de su riqueza 
amillarada y de lo que pague de con
tribución la viuda, devolviéndose el 
expediente presentado para que se 
agregue ó se elimine lo que proceda.

1879.
Esteban Vallejo Castro, núm. 7, fué 

declarado inútil y no ha comparecido: 
la Comisión acuerda que se persone 
con el comisionado del Ayuntamiento 
é interesados el dia l.° de Mayo próc- 
simo para ser reconocido.

Timoteo Delgado Vallejo, núm. 5: 
la Comisión le declara soldado y acuer
da que se dé de baja á Miguel Viñé 
Arnaiz, núm. 6.

1878.
Esteban Martínez Escalante, núm.l, 

fué declarado soldado por el Ayunta
miento: la Comisión acuerda que in
grese en caja sin que cause baja.

1877.
Isidro Fernandez Merino, núm. 5: 

no habiendo hecho el Ayuntamiento la 
revisión ordenada por el art. 114 de la 
ley, la Comisión acuerda que lo veri
fique y que comparezca nuevamente 
para el dia 1,° de Mayo próximo.

1880.
Cdsítogeriz.—Eladio Gil Ruiz, nú- 

' mero 1, expuso tener un hermano en 
el ejército: el Ayuntamiento le declaró 
exento; y no habiéndose presentado, la 
Comisión acuerda que lo verifique el 

■ dia 1 ,° de Mayo próximo con el comi- 
: sionado del Ayuntamiento y demás in

teresados.
Gerardo Jorde Perez, núm. 2, ex

puso tener un hermano religioso en Fi
lipinas: el Ayuntamiento le declaró 
soldado; y habiendo reclamado esta de
cisión el interesado, la Comisión le de
clara soldado confirmando el fallo del 
Ayuntamiento por no asistirle la ex
cepción alegada.

Niceto González Delgado, núm. 5, 
alegó ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento; y no 
habiéndose presentando, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia l.° de 
Mayo próximo.

Fabriciano Montes Madrid, núm. 6, 
que dice no saber si es hijo de viuda 
pobre, y el Ayuntamiento le declaró 
soldado, reclamando el interesado: la 
Comisión le declara exento por corto 
de talla.

Isidoro Minguez Ramos, núm. 8, no 
se ha presentado: la Comisión acuerda 
que el Ayuntamiento le forme expe
diente de prófugo con aplicación de las 
disposiciones de la ley de Recluta
miento vigente.

Luis del Olmo Calleja, núm. II, 
alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado; el interesado reclama contra es 
ta decisión; y la Comisión, en vista del 
expediente presentado acuerda decla
rarle soldado confirmando el fallo de la 
corporación municipal por no ser po
bre en sentido legal.

Felipe Martínez Ruiz, núm. 12, ale
gó ser hijo de padre sexagenario: el 
Ayuntamiento le declaró exento; y co
mo no se haya presentado, la Comisión 
acuerda lo verifique el día l.°de Mayo 
próximo para que sea filiado en la^e- 
serva.

Amaiio García Gutiérrez, núm. 15, 
expuso ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento, recla
mando contra esta decisión Juan Perez; 
y resultando del expediente y de la 
confesión del apelante que le asiste la 
excepción, la Comisión acuerda decla
rarle exento confirmando el fallo de la 
corporación municipal.

Doroteo Santa Maria Quintanilla, 
número 20, alegó tener un hermano en 
el ejército: el Ayuntamiento le declaró 
exento, sin reclamación; y como no se 
haya presentado, la Comisión acuerda 
lo verifique el dia l.° de Mayo próc- 
simo.

Quinlinde Diego González, núm. 21, 

alegó tener otro hermano en el ejérci
to: el Ayuntamiento le declaró soldado, 
reclamando contra dicho fallo el inte
resado: la Comisión acuerda declarar
le pendiente para el l.° de Mayo próc- 
simo de la certificación de existencia 
de su hermano Martin, que se halla en 
el Regimiento infantería de Vizcaya, 
núm. 4, y de justificar los demás ex
tremos de la excepción propuesta.

Braulio Simón Lara, núm. 25, ex
puso ser huérfano, tener la madrastra 
impedida y estar sosteniéndola, así co
mo á su hermano carnal: el Ayunta
miento le declaró exento, reclamando 
contra esta decisión varios interesados: 
la Comisión, en vista de la información 
presentada, por la que se acreditan los 
auxilios que*ha prestado á su hermano, 
único extremo que ponían en duda los 
interesados en contra de la excepción, 
acuerda declararle exento confirmando 
el fallo de la corporación municipal.

Pedro Gutiérrez Minguez, núm. 26, 
expuso tener un hermano sirviendo en 
el ejército: el Ayuntamiento le declaró 
exento; y no habiéndose presentado, 
la Comisión acuerda que lo verifique 
para el dia 1.° de Mayo próximo.

Teófilo Perez Benito, núm. 31, ex
puso tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró exento; y 
como no se haya presentado, la Comi
sión acuerda lo verifique el dia l.° de 
Mayo próximo.

Miguel Diego Palacio, núm. 55, ale
gó tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró exento; y no 
habiéndose presentado, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia l.° de 
Mayo próximo á fin de que pueda ser 
filiado para la reserva.

1879.
Lucas Antón González, núm. 9, fué 

declarado soldado útil condicional por 
la Comisión, y esta acuerda que ingre
se en caja, y que se dé de baja al nú
mero 16 Crisanto Abril.

1878.
Agustín Perdiguero González, núme

ro 2, ha sido declarado soldado por el 
Ayuntamiento, en revisión; y como no 
se haya apelado de dicho fallo, la Co
misión le declara ejecutorio, que in
grese el mozo en caja, y que se dé 
de baja á Manuel Perez Vallejo, nú
mero 17, como excedente de cupo,

Juan Molinedo López, núm. 9, no ha 
expuesto excepción alguna ante el 
Ayuntamiento: esta Corporación le de
claró soldado, reclamando el interesado 
contra el fallo: la Comisión acuerda 
declarar ejecutorio el fallo do la cor
poración municipal y que ingrese el 
mozo en activo, dándose de baja á



Martiniano de Diego González, nú
mero 16.

Juan del Olmo Muñoz, núm. 19, fué 
declarado soldado por el Ayuntamiento, 
sin reclamación: la Comisión acuerda 
declarar ejecutorio el fallo de la cor
poración municipal, y que ingrese el 
mozo en caja como recluta disponible.

1877.
Juan Castrillo López, núm. 6, fué 

declarado soldado por el Ayuntamiento, 
sin reclamación: la Comisión acuerda 
que ingrese en activo, y que se dé de 
baja á Abundio Sainz Luengo, núme
ro 25, como excedente de cupo.

Raimundo González y González, nú
mero 14, declarado soldado por el 
Ayuntamiento, en revisión: la Comisión 
acuerda que ingrese en activo, *y que 
se dé de baja al núm. 19 Dionisio Ri
vas como excedente de cupo.

1880.
Vallegera. — Buenaventura Miguel 

Adan, núm. 5: el Ayuntamiento le 
declaró soldado á pesar de que tiene 
según dice un hermano en el ejército: 
la Comisión acuerda se pida la certifi
cación oportuna.

Valles—Francisco Martínez, núme
ro 2, expuso que mantenía á tres her
manos: el Ayuntamiento le declaró 
exento, sin reclamación, y la Comisión 
acuerda que se presente el 1.° de Mayo 
próximo para ser filiado en la reserva.

Justo Hernando Maroto, núm. 3, 
alega ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado, reclamando de esta decisión Froi- 
lan Hernando; y la Comisión, en vista 
de que se hallan acreditados todos los 
extremos de la excepción menos el 
concepto en que su hermano sirve en 
el ejército, acuerda declararle pen
diente para el dia l.° de Mayo próc- 
simo de la certificación de existencia 
de dicho hermano.

1878.
Claudio Polo Maroto, núm. 2: la 

Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
haga la revisión de la excepción otor
gada, presentándose el dia L°de Mayo" 
próximo.

1877.
Mauricio Cabía Alonso, núm. 2, ha 

resultado corlo de talla en caja, recla
mando nueva medición Froilan Tama- 
yo que no es interesado en dicho re
emplazo y sí únicamente en el del ac
tual año; y como están conformes con 
dicha talla los interesados en contra 
del reemplazo de 1877, la Comisión 
acuerda dejar sin efecto la apelación y 
que no sea tallado aquel nuevamente. 

1880.
Villaquirán de ios Infantes.— Seve- 

riano Manso Miguel, núm. 1, alegó ser 

nieto de abuelo sexagenario: el Ayun
tamiento le declaró exento, reclamando 
contra esta decisión Pedro Calvo: la 
Comisión, vista la confesión que el inte
resado hace de tener su abuelo otro 
nieto mayor de 17 años, acuerda de
clararle soldado revocando el fallo de 
la corporación municipal.

Melgar de Fernamental. — Felipe 
Santos Rodríguez, núm. 11: la Comi
sión acuerda que se reclame certifica
ción del concepto en. que se halla sir
viendo en la Guardia civil.

Santos Martin Ibañez, núm. 12, se
gún manifestación de los interesados 
se halla en el Convento de Fi'i pinos de 
La Vid de Aranda: la Comisión acuer
da que se reclame la oportuna certifi
cación en que se acredite este extremo.

Mariano García Fernandez, núm. 14: 
habiendo resultado inútil en caja, útil 
en apelación y útil también en discor
dia dirimida por D. Hipólito Tobes, la 
Comisión acuerda declararle útil y 
soldado.

Pedro Martínez Terceño, núm. 16, 
expuso estar manteniendo á dos tíos 
carnales, pobres, y el Ayuntamiento le 
declaró soldado, apelando el intere
sado; y no siendo lo alegado causa de 
exención, la Comisión acuerda decla
rarle soldado, confirmando el fallo de 
la corporación municipal.

1879.
Simeón Espinosa Montes, núm. 1, 

ingresó en caja por el cupo de dicho 
pueblo, y en la declaración del cor
riente año ha alegado que le ha nacido 
excepción despues del ingreso en caja 
por haber cumplido su padre la edad 
de 60 años: el Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando contra esta deci
sión Aniceto Calvo: Serafín Salvador, 
interesado en contra, manifiesta en este 
acto que el mozo cambió de situación 
con otro á quien tocó la suerte de ir á 
Cuba y cree que este acto invalida la 
excepción alegada: la Comisión, visto 
el expediente justificativo déla excep
ción, acuerda dejar pendiente al Simeón 
Espinosa hasta l.”de Mayo para que 
se justifique dicho cambio de situación 
por la parle contraria.

Alvaro Arroyo Orbaneja, núm. 3, 
alegó ser hijo de viuda pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento, reclamando 
contra esta decisión Aniceto Calvo: la 
Comisión acuerda declarar nulo el ex
pediente por ser interesados el Alcalde 
y Secretario, que han intervenido en él, 
y nombra al R.egidor 1Tomás Noga
les de! Olmo, de conformidad con los 
interesados de una y otra parte, para 
que entienda en la instrucción del 
nuevo que deberá formarse con inter
vención de un Secretario habilitado.

Asi bien acuerda que se dé conoci
miento á las parles del perito 5.° para 
que puedan recursarle y para que pre
sencien el juramento si lo creyesen 
conveniente, señalando para la nueva 
comparecencia ante esta Superioridad 
el dia 1° de Mayo próximo.

Anselmo González Orbaneja, número 
4 del reemplazo anterior, fué declara
do inútil en el año de 1879; y habiendo 
resultado útil en el actual, la Comisión 
acuerda que ingrese en activo y que se 
dé de baja á Francisco Arroyo núme
ro 15.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve y media de la noche.

Burgos 29 de Marzo de 1880.= 
El Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Sesión de quintas del dia 30 de Marzo 
de 1880.

Abierta discusión á las 8 de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Don 
Simón Perez San Millan y asistencia 
de los Sres Buslillo, Aparicio, Bellran, 
y Gallo, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior y se pasó á resolver los 
asuntos siguientes.

Reemplazo de 1880.
Padilla de Abajo.—Mariano Martin 

Ramos, núm. 1, alegó ser hijo de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado, y reclamó el mismo interesado 
contra esla decisión: la Comisión, des
pues de examinar la información pre
sentada, de la cual resulta que délas 
521 pesetas de utilidad líquida que la 
dan los dos peritos hay que rebajar 4 
pesetas por un censo y 44 y 24 cénti
mos que paga de contribución, lo cual 
no estaba rebajado, y que lo que que
da no es bastante para que pueda con
siderarse á la viuda rica en sentido 
legal, acuerda declarar exento á dicho 
mozo, revocando el fallo del Ayunta
miento.

Ildefonso Castrillo Rojo, núm. 2, 
que alega ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declara soldado, re
clamando el mismo interesado: la Co
misión, vista la información presentada, 
de la que resulta ser pobre en sentido 
legal y que reune las demás circuns
tancias de la excepción propuesta, 
acuerda declararle exento, revocando el 
fallo del Ayuntamiento.

1878.
Víctor Herrero Riloba, núm. 4. No 

habiéndose hecho la revisión de esto 
reemplazo, la Comisión acuerda que 
el Ayuntamiento la verifique y que 
comparezca nuevamente el dia l.° de 
Mayo próximo.

Castrillo Matajudios.—Tiburcio Ca
lleja Quirce, núm. 5, ha sido decla
rado soldado por haber tenido la talla 
legal, y la Comisión acuerda que in
grese en activo y que se dé de baja á 
Abdon Calleja Hierro, número 4.

1880.
Palacios de Riopisuerga.—Francisco 

Caballero Ortega, núm. 4, se halla 
en el ejército: la Comisión acuerda se 
pida el certificado oportuno.

Yudego y Villandiego. — Santiago 
Hurlado González, núm. 3, resultó 
tener la talla de un metro 510 milíme
tros: el Ayuntamiento le declara ex
ceptuado: la Comisión, revocando el 
fallo déla corporación municipal, le 
declara soldado y que ingrese en la 
reserva.

Francisco Gutiérrez Tsar, núm. 4, 
expuso ser hijo de padre impedido y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado; y reconocido que fué aquel, ha 
resultado con impedimento para el 
trabajo: la Comisión acuerda que in
grese con recurso pendiente de justifi
car los demás extremos de la excep
ción alegada para el dia l.° de Mayo 
próximo.

1879.
Salazar de Amaya.—Felipe Merino 

Anlillera, núm. 1, declarado soldado 
en revisión por el Ayuntamiento: la 
Comisión acuerda que ingrese en activo 
y que se dé de baja á Alejandro Renedo 
García, núm. 2 de Cuevas de Amaya.

1880.
San Quirce de Riopisuerga.—Lucas 

Nozal Iglesias, núm. 1, alegó ser hijo 
de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declara exento, re
clamando contra esta decisión Bruno 
García: se presenta información, de la 
cual resulta, así como de las manifes
taciones del apelante, que están justi
ficados todos los extremos de la excep
ción: la Comisión acuerda declararle 
exento, confirmando el fallo de la 
corporación municipal.

Amaya.—No habiéndose hecho la 
revisión ordenada por la ley respecto 
de los años 1879, 1878 y 1877, la 
Comisión acuerda queso verifique para 
el dia l.° de Mayo próximo.

1879.
Cañizar de los Ajos. — Severiano 

Delgado, núm. 1, declarado inútil; y 
no habiendo venido para ser recono
cido, la Comisión acuerda lo verifique 
el dia 1,° do Mayo próximo.

1880.
Castellanos de Castro.—Manuel Ma

rín Peña, núm. 1, expuso que tenia 
otro hermano en el ejército: el Ayun
tamiento le declaró soldado; y como 
no se haya presentado, la Comisión 



acuerda que lo verifique el día l.° de 
Mayo próximo.

Olmillos junto á Sasamon.—Fermín 
Perez García, núm. 3, expuso ser hijo 
de padre sexagenario y tener tres her
manos en el ejército: el Ayuntamiento 
le declaró soldado, y la Comisión con
firma el fallo de la corporación muni
cipal, bajo el fundamento de que si 
bien presenta una certificación por la 
cual se acredita que su hermano Vi
cente Perez se halla sirviendo en la 
Guardia civil, este pertenece ya á la 
reserva.

Villasandino. — Andueno Sebastian 
Gutiérrez, núm. 4: el Ayuntamiento le 
ha declarado soldado: la Comisión 
acuerda que cubra plaza por hallarse 
sirviendo como voluntario en el ejér
cito.

Lino Perez Gutiérrez, núm. 6: ha
biendo sido declarado exento sin recia- | 
macion como hijo de viuda pobre, y no 
habiéndose presentado, la Comisión 
acuerda lo verifique para el dia 1de 
Mayo á fin de ser filiado en la reserva.

Saturnino Herrera Perez, núm. 13, 
expuso ser nieto de abuelo pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado, re
clamando contra esta decisión José 
Herrera: la Comisión en vista de que 
aquel quedó huérfano de padre hace 
tres meses, acuerda confirmar el fallo 
apelado y declararle recluta disponible 
como excedente de cupo.

Ildefonso Martínez Gutiérrez, nú
mero 15, alegó que tiene á su padre 
en presidio: el Ayuntamiento le decla
ró soldado, reclamando de esta deci
sión Josefa Gutiérrez: se presenta en 
este acto una información que justifica 
todos los extremos de la excepción 
alegada, y la Comisión en su vista 
acuerda declararle exento, revocando 
el fallo de la corporación municipal.

1879.
Pedro Cilores Rodríguez, número 4: 

declarado soldado por el Ayuntamiento, 
no se ha presentado: la Comisión 
acuerda que lo verifique para el día
I .* de Mayo próximo.

No habiéndose hecho por el Ayunta
miento la revisión de los números 6 y
II Ciríaco Medina Sancidrian y Adrián 
Antón Lafuente, la Comisión acuerda 
que lo verifique, compareciendo nue
vamente los interesados en su caso el 
día 1." de Mayo próximo.

1878.
No habiéndose hecho por el Ayun

tamiento la revisión de Angel Palo
mino Perez, número 1, la Comisión 
acuerda que la verifique, compare
ciendo en su caso los interesados el 
dial." de Mayo próximo. La misma 
resolución adopta la Comisión respec

to de Florentia Citares Vidal, núm. 6.
Vicente Diez Ruiz, núm. 8: la Comi

sión acuerda que el Ayuntamiento re
mita para el dia l.° de Mayo próximo 
copia certificada del acuerdo respecto 
de la excepción que dice haberle na
cido estando en el servicio, de ser hijo 
de padre sexagenario, si es que ha re
suelto, y si no que falle respecto de 
ella, y que comparezcan el mismo dia 
trayendo todas las justificaciones que 
practiquen.

1880.
Itero del Castillo.—Canuto López 

Hernández, núm. 1, no se ha prosen
tado: fué declarado soldado por el 
Ayuntamiento, ante quien tampoco se 
presentó, y la Comisión acuerda que 
dicha corporación le forme el oportuno 
expediente de prófugo, con aplicación 
de las demás disposiciones de la ley.

Probo Hierro Gutiérrez, núm 5, ex
puso ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando de esta decisión 
Juan Vegas: la Comisión en vista del 
expediente justificativo y resultando 
también que las fincas que posee en 
Palacios de Riopisuerga son propias 
de los hijos, asi como la mitad de una 
casa, según consta de las hijuelas que 
exhibe, las cuales se le devuelven, 
acuerda declararle exento confirmando 
el fallo de la corporación municipal.

1878.
No habiéndose hecho la revisión por 

el Ayuntamiento respecto de Miguel 
de los Santos Robledo, núm. 3 y de 
Gregorio Antolin Ganzo, núm. 4, la 
Comisión acuerda que la verifique y 
que comparezcan los interesados el 
dia 1,° de Mayo.

1877.
Gonzalo Hierro Lagunas, núm. 1: 

la Comisión acuerda igualmente que el 
Ayuntamiento verifique la revisión de 
la excepción por la cual fué declarado 
exento y que los interesados compa
rezcan en su caso el dia l.° de Mayo 
próximo.

1880.
Pampliega.—Ceferino Cufiado Cues

ta, núm. 5, expuso ser hijo de padre 
impedido y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento, habiendo reclamado 
contra esta decisión Román Cuñado y 
Buenaventura Antón, y reconocido ha 
resultado útil: la Comisión acuerda de
clararle soldado en clase de recluta 
disponible, revocando el fallo de la 
corporación municipal.

1879.
Faustino Maeso Cuesta, núm. 10: 

reconocido que fué en caja, el Médico 
militar le declaró útil y el civil inútil, 
resultando de la discordia dirimida por 

el facultativo D. Manuel Izquierdo in
útil: la Comisión en su vista le declara 
inútil.

1880.
Villazopeque. —-Pedro González Ori

ve, núm. 1: habiéndose acreditado que 
sirve como voluntario en el Regimiento 
infantería de la Lealtad núm. 5, la 
Comisión acuerda que cubra plaza.

1877.
Román Palacios Benito, núm 1, ex

puso ser hijo de viuda pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento, reclaman
do contra esta decisión Casimiro Ro
drigo: la Comisión acuerda que los in
teresados comparezcan nuevamente 
con sus justificaciones Completas en el 
dia I,° de Mayo próximo.

Paulino Rico de la Fuente, núm. 2: 
no habiéndose remitido por el Alcalde 
el acta de revisión de este mozo, la 
Comisión acuerda que lo haga para el 
dia 1 .* de Mayo.

1880.
Iglesias.—Rufino González Miguel, 

núm. i, expuso ser hermano de otro 
que sirve en el ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado provisional
mente, reclamando de esta decisión 
Ignacio Burgos: se presenta certificado 
deque sirve su hermano Francisco en el 
Regimiento caballería lanceros de Lu
sitania, núm. 12, en el ejército activo, 
expedido con fecha 12 del actual: 
convienen los contrarios en que es hijo 
único, y la Comisión acuerda decla
rarle pendiente de la presentagion de 
otro certificado expedido con fecha de 
hoy ó posterior para el dia 1." de Mayo 
próximo.

Martiniano Mario Sendino, núm. 4, 
expuso ser hijo de viuda pobre, y el 
Ayuntamiento le declaró exento, re
clamando de esta decisión Fermín Iz
quierdo: presenta información, y la Co
misión en vista de que no se ha invi
tado á la parte contraria para que 
nombrara su perito, acuerda que, dan
do conocimiento á los interesados en 
contra de la excepción para que le 
nombren, se forme otro expediente que 
llene este requisito para el dia 1.” de 
Mayo, que se señala para la nueva 
comparecencia.

Ceferino Izquierdo Santos, núm. 5: 
los interesados manifiestan que este 
mozo sirve en el ejército como volun
tario en el Batallón cazadores de Ara- 
piles, núm. 9: la Comisión acuerda re
clamar el oportuno certificado de exis
tencia.

1877.
Agustín Burgos Páramo, núm. 1: 

manifestando el comisionado que no 
se le citó al acto del llamamiento y 
declaración de soldados, la Comisión 

acuerda declarar nulo lo acordado por 
el Ayuntamiento y que este falle de 
nuevo con previa citación del mozo y 
de los interesados en contra, señalando 
para la nueva comparecencia el dia 
1,° de Mayo.

No habiendo hecho el Ayuntamiento 
la revisión del mozo Emilio Cascajares 
González, núm. 5, la Comisión acuerda 
que la verifique, asi como la de Juan 
Delgado Fernandez, núm. 7, y de Pri
mitivo González Páramo, núm. 10, se
ñalándose para la comparecencia ante 
esta Superioridad el dia l.°de Mayo.

1880.
Los Balcárceres.—Higinio Martínez 

Mediavilla, núm. 7, alegó ser hijo de 
padre impedido: el Ayuntamiento le 
declaró soldado: la Comisión acuerda 
confirmar el fallo por no haberse jus
tificado los extremos de la excepción 
alegada.

1879.
No habiendo hecho el Ayuntamiento 

la revisión de los tres mozos exentos 
de este reemplazo, la Comisión acuer
da que la verifique y señala el dia l.° 
de Mayo para la comparecencia de los 
interesados.

1877.
No habiendo hecho el Ayuntamiento 

la revisión de Ciborio García Acero, 
núm. 1, la Comisión acuerda que la 
verifique, señalando el dia l.°de Mayo 
para la comparecencia.

1879.
Basconcillos del Tozo.—Juan Ro

drigo Arnaiz, núm. 5, expuso tener 
otro hermano en el ejército: el Ayun
tamiento le declaró soldado, sin perjui
cio: los interesados convienen en los 
demás extremos de la excepción: la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
con recurso pendiente de justificar el 
concepto en que su hermano sirve en 
el ejército, señalándose para la nueva 
comparecencia el dia 29 de Mayo, y 
que se dé de baja á Domingo üriel Pe
rez, núm. 7, como excedente de cupo.

1878.
No habiéndose hecho la revisión de 

Laureano Humayor Santidrian, núme
ro 2, y de Dámaso Ortega Gutiérrez, 
núm. 4, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento la verifique y señala 
para la nueva comparecencia el dia l.° 
de Mayo próximo.

1877.
No habiéndose hecho la revisión de 

Marcelino García Vegas, núm. 5, la 
Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
la verifique y señala el dia l.° de 
Mayo para la nueva comparecencia.

fSe continuará J
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